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CONTANCIA DE NO VOTACIÓN DE ACTAS EN LA PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPÚBLICA 
 

 
Con ocasión de lo establecido por el presidente de la Corporación en el orden del día 
propuesto para la sesión plenaria del día 29 de marzo de 2023, me permito dejar 
CONSTANCIA de que me abstengo de votar las ACTAS Nos. 31 y 32, 
correspondientes a los días 29 de noviembre de 2022 y 06 de diciembre de 2022. 
 
Lo anterior, por cuanto para las mencionadas fechas me encontraba incapacitado por 
afectaciones en mi salud y de lo mismo se dejó registro en los certificados de excusa 
médica debidamente tramitados ante la Secretaría General del Senado de la 
República en las fechas correspondientes, tal y como lo prevé el numeral 1, del 
artículo 90 de la Ley 5 de 1992. 
 

 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Senador de la República 

 
 
 


